
M O D E L O  D E  U T I L I D A D

que, por veinte años, se solicita como propio y nue- ;< 
vo, a favor de DON TOMAS ALVAREZ DE BULATE ARZU3IA, 
de nacionalidad española y domiciliado en San Bebas-  ̂
tlan (Guipúzcoa), calle Zabaleta, niim. 43; y que ha
de recaer aobre:

"" MACETAS CON CABEZAS DE PLASTICO SIN REBOTE. "*

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a ^
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B1 presente registro de Modelo de Utilidad, 
tiene por objeto garantizar la explotación exclusi-
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va en todo el Territorio Nacional y sus Colonias, 
de una maceta con cabezas de plástico sin rebote, 
de acuerdo con la descripción detallata que del mis­
mo se realiza, debiendo interpretarse siempre este 
concepto en su mas amplio sentido y nunca en limita­
tivo#

¡El Modelo de Utilidad a que nos referimos, 
tiene por objeto una maceta con ó sin mango con ca­
bezas ó tacos de plastico p otro material similar 
colocado en los extremos del cuerpo central, llevan­
do òste en su interior perdigones connel fin de que 
al golpear con cualquiera de los tacoB contra una 
pieza, bión para centrar la misma ó para introducir 
a presión un rodamiento ó para efectuar cualquiera 
otra operación, no rebote sino que el golpear quede 
muerto ó bión seco, lo cual se consigue oon está 
carga de perdigones que se encuentra alojados en el 
interior del cuerpo central que hacen de amortigua­
dor en los golpea. Los taooa ó cabezas que lleva 
en ambos extremos la maceta son de material plastico 
ó de otro material apropiado siendo uno de ellos de 
características mas duras que el otro, sirviendo am­
bos para golpear materiales mas ó menos blandos sin 
que óatos se mellen connel golpe.

Para mayor comprensión del objeto de òste Mo­
delo de Utilidad, hacemos referencias al dibujo ad­
junto.

La Fig. I, representa en alzado y semi-corte 
una maceta oon mango#

La Fig. 11, nos muestra la misma maceta en 
semi-corte pero sin mango.

N& 1.- Taco ó cabeza de plastico dura.
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Na 2.- Guía para alojamiento de los tacos.
Na 3 .- Taco ó cabeza de plástico mas blando.
Ba 4.- Cuerpo central.
NB 5.- Perdigones.
HB 6.- Mango.
A continuación describiremos el conjunto y 

la forma de usarlo que as como sigue:
Para centrar una pieza ó introduciir un roda­

miento en su alojamiento ó bión para efectuar otra 
operación cualquiera que ee delicada y no debe ser 
mellada, agarramos la maceta por el mango -6- y gol­
peamos la pieza que deseamos centrar ó introducir 
con cualquiera de los dos tacos ó cabezas -1- y -3- 
segdn la calidad ó constitución de la pieza. Al 
efectuar el golpe ó golpes óste no rebota debido a 
los perdigones -5- que están alojados en el cuerpo 
central -4- de la maceta que hacen de amortiguador 
efectuando los golpes secos y sin peligro como suce­
de con otro que al rebotar pueden deñar otra pieza 
que es solidaria con la que nosotros hemos golpeado.

El cuerpo central -4- lleva en ambos extremos 
unos cuellos ó guías -2- en los cuales se introducen 
a presión los tacos o cabezas -1- y -4-. Con la ma­
ceta sin mango Fig. II, se efectúan trabajos simila­
res y de la misma forma que con la maceta con mango 
Fig. I, pero con golpes mucho mas suaves.

VENTAJAS:
1*.- Al golpear con óste tipo de maceta sobre 

cualquier pieza mas ó menos dura para introducir a 
presión un rodamiento ó para centrar una pieza éste 
no rebota.

3&.- Ni mella la pieza contra la cual se gol-
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pea.
36.- Re evita el uso total de tacos de made­

ra para centrar ó introducir p piezas.
4R.- Esta maceta lo mismo sirve para centrar 

que para introducir una pieza a presión.
66.- Sumamente ligera y de fácil manejo.
66.- Puede efectuarse las mismas operaciones 

con la maceta con mango ó sin él.
76.- Al no rebotar tiene la ventaja que pue­

de trabajarse con mas seguridad.
El Modelo ¿e Utilidad a que nos referimos, 

tiene por consiguiente una estructura sencilla no 
obstante el cual funoiona con toda eficacia por lo 
que está llamado a obtener una divulgación en el mer­
cado motivo por el cual se desea protegerlo con un 
privilegio de explotación que evite fáciles imitacio­
nes.

Re hace constar que el cambio de formas, di­
mensiones, podrán ser variables, y por lo tanto cual­
quier variación introducida en éste sentido siempre 
que no altere su esencialidad, se consideraré com- 
preniúc en el presente registre de Modelo de Utili­
dad, cuyos términos deben ser tomados con carácter 
amplio y nunca en forma ó sentido limitativo.

Descrito suficientemente el presente invento 
se declaran de novedad y utilidad en España las si­
gue! nt es i

R E  I V  I N D  I C A C  I o N E S

PRIMERO.- Por macetas con cabezas de plástico 
sin rebote, caracteruzadc esencialmente, porque en 
el interior del cuerpo central está lleno de perdigo-
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nes para evitar que el golpear ¿ate rebote, llevando 
dicho cuerpo en aua dos extremos unos cuellos Ó teto­
nes de menro diámetro para alojamiento a presión de 
lo3 tacos ó cabezas de plástico siendo uno de ellos 
mas duro que el otro.

¡SEGUNDO.- Por ,acetas con cabezas de plástico 
sin rebote, segdn la reivindicación anteriores, ca­
racterizado esencialmente porque la maceta puede lle­
var colocado en la mitad ¿el cuerpo central ó depo­
sito de perdigones un mango para facilitar la opera­
ción de golpear

TERCERO.- Por *" MACETAS CON CABEZAS DE PLAS­
TICO SIN REBOTE *".

Tal y como queda descrito en la presente me­
moria descriptiva, la cual consta de cinco hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola de sus caras, 
a la que se la une otra de planos, en forma y tamaño 
reglamentario, para la mejor comprensión del invento.

Madrid, a diecisiete de Mayo de mil novecien-
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